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VISTOS: Para resolver el reouj>o_te_A£eJac±ón interpuesto por el legitimado activo, de la
sentencia dictada por el Dr/Henry Tobías Navarrete, Juez de la Unidad Judicial de Familia,
Mujer, Niñez yAdolescencia con sede en la parroquia Iñaquito del Distrito Metropolitano de
Quito, provincia de Pichincha, dentrojieja Acción de Protección propuesta por el señor
CERVANTES GARCÍA BORIS ESTEBAN, en contra de la señora Alcxandra Vela, en
calidad de Ministra de Gobierno; el Capitán de Policía Luis Oles Sánchez; Mayor de Policía
Jaime Salgado Chiliquinga; General Tania Várela en calidad de Comandante General de
Policía Nacional; y, el Procurador General del Estado, se realiza las siguientes
consideraciones: PRIMERO.- COMPETENCIA. Radicada la competencia por el sorteo de
Ley, este Tribunal es competente para conocer y resolver el recurso de apelación interpuesto
por los accionados, conforme lo prescrito en el Art. 86 numeral 3 inciso segundo de la
Constitución de la República del Ecuador y los Arts. 4 numeral 8 y 24 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. SEGUNDO.- VALIDEZ PROCESAL.
Ala presente acción constitucional se le ha dado el trámite previsto en los Arts. 86 y 88 de la
Constitución de la República del Ecuador, disposiciones que guardan concordancia con lo
establecido en el Art. 39 ysiguientes de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales. Por lo
que al haberse garantizado el derecho a la defensa y contradicción de las partes, como
garantías básicas del derecho al debido proceso, se declara la validez del proceso.
TERCERO. ANTECEDENTES. 3.1 Fundamentos de la Acción: Conforme consta del
expediente de primera instancia, a fs. 88 a 103 comparece el legitimado activo, quien en lo
principal señala: Que es una persona afrodescendiente, que ingresó a la Escuela de la Policía
Nacional en agosto de 2004 y se graduó en agosto de 2005. Que en el año 2015, se
desempeñaba como cabo primero y, actualmente, se desempeña como sargento segundo de la
Policía Nacional. Por desgracia, se ha encontrado con que la Institución Policial siempre ha
sido un espacio de tolerancia a la discriminación, en específico, por razones de raza. Añade
que ha sido víctima de algunos actos discriminatorios motivados en su calidad de
afrodescendiente, en especial por parte del capitán Luis Oleas Sánchez, hoy accionado.
Agrega que, por ejemplo, 8de noviembre de 2015, el sargento Frcddy Calero, el cabo Hcnry
García (siendo este último también afrodescendiente) y el hoy accionante, llegaron tarde al
centro de acopio temporal en el que trabajan. Ante el retraso, el capitán Oleas, quien se
encontraba como jefe de control, los reprimió únicamente al cabo García yaél, humillándolos
e intimidándolos frente a todos. Al hoy actor le dijo "ww vas una", y a su compañero "vos vas




































